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REF: APRUEBA CONTRATO DE TRATO DIRECTO 
PARA lA ADQUISICION DE SERVICIOS DE 
INTERNET DEDICADO WIMAX, PARA EL CENTRO 
CERRADO ARICA, CENTRO DE ADMINISTRACION 
DIRECTA DEL SERVICIO NACIONAL DE MENORES 
DE lA REGION DE ARICA Y PARINACOTA, 
CONFORMIDAD A lO DISPUESTO EN 
ARTíCULO 8 lETRA D) DE lA lEY 19.886. 

DE 
El 

RESOLUCION EXENTA N° 285 

VISTOS: 

Arica, 01 de Septiembre de 2009.

Lo dispuesto en el D.L. N° 2465,de 1979; el Decreto Supremo N° 356, de 1980, del 
Ministerio de Justicia; Ws 356 de 1980; en las leyes Ws 018.575, 19.886 Y 20.232; en el 
decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda en la Resolución Exenta de la 
Dirección Nacional de SENAME N° 0133/B, de 2008, autoriza el trato directo por el Director del 
Centro denominado adquisición de Servicio de Internet dedicado WIMAX para el centro 
Cerrado Arica; Resolución Exenta N° 01145/B de fecha 21 de Abril de 2008, de la Dirección 
Nacional; y en la Resolución 520 de 1996 de la Contralaría General de la Republica y sus 
posteriores modificaciones. 

CONSIDERANDO: 

1°.	 Que, el Centro Cerrado Arica; Centro de Administración Directa del SENAME en la región 
de Arica Parinacota requiere contratar los servicios de conexiones a Internet Dedicado 
WIMAX (similar a la tecnología Will existente) Para el Centro Cerrado Arica, Centro de 
Administración Directa, ubicado en Santiago Flores S/N, parcela N° 14 Cerro Sombrero 
de la Ciudad de Arica. 

2°,	 Que, el requerimiento se justifica en la necesidad de mejorar el servicio de Internet, por la 
Ubicación geográfica del Centro Cerrado Arica, la cual no permite una recepción 
adecuada de la señal telefónica tradicional como también de la actual señal existente de 
Internet de velocidad WILL, la que se ve agravada en su velocidad de transferencia de 
información, por la cantidad de usuarios existentes en el centro. 

3°.	 Que, el Art. 8 de la citada ley N° 19.886, acota los casos fundados que hacen procedente 
acudir al trato directo o contratación directa, recogiendo, en la letra d), la causal que 
señala que este será posible cuando solo existe un proveedor del bien o servicio. 

4°.	 Que, en la especie se trata de contratar los servicios de conexiones a Internet dedicado 
ENTEL, para el Centro Cerrado Arica bajo la tecnología Wimax, que constituye una de las 
situaciones contempladas en el Art. 8 letra d) de la ley N° 19886, Y el articulo 10 N° 4 del 
reglamento, contenido en el Decreto Supremo N° 250, de 2004, del· Ministerio de 
Hacienda, que autoriza el trato directo sin cotizaciones previas a través del portal, 
www.mercadopublíco.cl 



5°.	 Que, para tal efecto, se ha contactado a ENTEL CHILE S.A. compañía telefónica en la 
zona que presta los servicios de Internet inalámbrico dedicado bajo tecnología Wimax, 
que reemplazaría el actuaJmen usado por el Centro Cerrado Arica Internet HiIt, también 
de la misma empresa. 

6°. Que en razón de lo antes planteado, este Servicio con fecha 31 de Agosto de 2009, ha 
contratado directamente con al Empresa EI'HEL CH ILE S.A, para el suministro de servicio 
de Internet dedicado Wimax indicado precedentemente en el punto N° 4; para este centro 
cerrado Arica 

RESUELVO: 

1.	 Apruébase y Autoricese, el contrato de suministro de servIcIo de Internet 
inalámbrico dedicado WIMAX, suscrito el día 31 de Agosto de 2009, entre el Servicio 
Nacional de Menores y ENTEL Chile S.A.; cuyo texto consta en contrato Internet dedicado" 
bajo el N° 51181 de la Empresa aludida. que se Anexa a la presente Resolución Exenta, 
fundado en la causal de "único proveedor en la región Arica Parinacota" contenida en el Art. 
8 letra d) de la Ley 19.886 Yel Art. 10 N° 4 de su reglamento. 

2.	 Impútese el gasto que demande la presente resolución de la siguiente manera: 
subtitulo 22 item 05 asignación 007 Del presupuesto del centro Cerrado Arica. 

3.	 Publíquese la presente Resolución Exenta en el portal de Internet 
www.mercadopubHco.cl. 

4.	 Emítase la correspondiente orden de compra, una vez publicada la presente 
resolución. 

ANÓTESE Y COMUNíQUESE 

MEDINA 
DIRECTOR CENTRO 

CIP - CRC - CSC ARICA 
SERVICIO NACIONAL DE MENORES 

Ml<MIPOPljvm 

DISTfllli.v.CJ91'l 
Dirección Centro 
Unidad juridica 
Unidad de Administración y Finanzas Regional 

MARIO KE 



CONTRATO INTERNET DEDICADO
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ENTEL 
ENTEL, 

ANEXO Al CONTRATO A SUSCRIBIR 

Señores
 
Ente! S.A.
 

Ret. : AA::ceso a Entel Internet 
Att. ; Aclriana Cárdenas S. 

En retaclÓn a vuestra Propuesta comeroai de fecha 2.6 de Aqoslo De 2009. por Servicio de 
lnternel Dedicado, lenel~ra~s.Q,e informar a y.sl",des que aGeptamc~v~estn; 
que contempla el Acces ,+;.t.~.......Kbps. a~.. meses. ,>....... '.! :1"'\.-<./<.. 

Los antecedentes de n<lestraempresa para iaelaboración del contrato respectivo. ei cual nos 
comprometemos a suscribir tan prontD se nos remita, son los siguientes: 

Gooróll1ador Teorneo 

Observaciones 

Desde ya autorizamos el hcío de los trabajos de instaiacion ce íos ,>ervicios requendos 

La pre5enle aceptación ha sido otorgada de wnformKtad <'1 lo dispuesto en Jos articulos 101 y 
",iSI.nente" d,,1 Código de Comercio, "0 pudiendo ser dejada Sin efecto ¡'iln acuerdo de ambas 
partes, 

fecha 

ENTEL INTERNET 


